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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 

 

Socorro, Siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Radicación:   2008-00170-00 

Demandante:  ALVARO MENESES OBREGÓN y otros 

Demandado (a):  GEORGINA MENESES OBREGÓN y otros 

Proceso:   División por venta 

Providencia:   Auto de Sustanciación 

 

 

 

El apoderado judicial de la demandada CARMEN DELIA ARDILA MOYANO, doctor 

JORGE AMILCAR VESGA RUEDA, presenta renuncia al poder, por lo que se 

procederá a aceptarse por el Juzgado, toda vez por parte del togado se acredita el 

envió de su renuncia a quien representaba a través del correo electrónico 

carmendardila07@yahoo.es de la demandada en mención, y ha culminado 

satisfactoriamente el términos de los 5 días el día 30 de noviembre de 2021, lo anterior  

conforme lo dispone el artículo 76  del C.G.P. 

 

De otra parte, la demandada CARMEN DELIA ARDILA MOYANO solicita información 

sobre la renuncia del abogado JORGE AMILCAR VESGA RUEDA, al respecto, por el 

Juzgado se sirve indicársele a la peticionaria, que al estar dados los presupuestos del 

articulo 76 ibidem, esto es, que el abogado le notificó la renuncia y que ha vencido el 

término de los 5 días para tener por materializada la renuncia conforme se colige de las 

certificaciones aportadas por el abogado; razón legal por la cual el despacho es que 

aceptó dicha renuncia. 

 

Se ordenará que, por secretaría a fin de garantizar el acceso al expediente a la señora 

CARMEN DELIA ARDILA MOYANO, compartir el vínculo respectivo del expediente. 

 

Es de advertir a la demandada en mención, que los escritos que presente a futuro, 

deberá realizarlo es a través de abogado que designe para garantizar su derecho de 

postulación (art. 73 del C.G.P.), caso contrario, no serán tenidos en cuenta para ningún 

efecto jurídico - procesal.   

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder, presentado por el abogado JORGE 

AMILCAR VESGA RUEDA, quien representaba los intereses de la demandada 

CARMEN DELIA ARDILA MOYANO por las razones dadas en la argumentativa 

 

mailto:carmendardila07@yahoo.es


SEGUNDO: por Secretaria COMPARTIR el vínculo del expediente a la demandada 

CARMEN DELIA ARDILA MOYANO a fin de que conozca lo dispuesto en el presente 

auto.  

 

TERCERO: ADVERTIR a la demandada CARMEN DELIA ARDILA MOYANO que los 

escritos que se presenten a futuro, deben ser por intermedio de abogado que designe 

para garantizar su derecho de postulación, contrario sensu, no serán tenidos en cuenta 

para ningún efecto jurídico - procesal     

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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